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PUNTO DE SUSCRIPCIÓN PRECIO OE SUSCRIPCIÓN

8n  Zíb a q o z a , en la Administración del Bo 
unrlN, sita en ¡a Imprenta de la Casa-Hospicio 

Misericordia.
Las snscripclonee de fuera podrán hacerle 

remitiendo su importa en libranza del Tesoro 
ó letra de fácil cobro.

81 pago do la suscripción adelantado.
La correspondencia se remitirá franqueada 

*• Regente de dicha Imprenta.

80 PESETAS AL AfíO--EXTRANJERO, 45

Los adictos y anuncios obligados al pago ce 
inserción, 25 céntlmoe de roseta por línea.

Las reclamaciones de números se harán den 
tro de los cuatro días inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasado.": éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago, 
al precio de venta.

Números sueltos, ‘¿5 céntimos de peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE URAGOZA

est e per iódico se publ ica t odos l os días, except o l os l unes
Las leyes obligan en la Penínauia, Islas adyacentes, Canarias y 

torrltorfoB de Africa sujetos á la legislación penlneular, á loe 
•einte dios de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra 
cosa (código civil.)

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capí- 
tal de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y 
desde cuatro días después para los demás pueblos de la misma 
Provincia (Ley de B de Noviembre de 1881.)

Inmediatamente one los Sres. Alcnldns y Secretarlos reciban 
este Bo l b t ín , dispondrán que se fije un eiemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el reciño col siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsa
bilidad, de conservar los números de este Bo l b t ín , coleccionado» 
ordenad amen te para su encuadernación, que deberá verificarse ai 
final de cada semestre.

PARTE OFICIAL
PRESIDEN CIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey y la Reina Regente 
(Q. D. G.) y Augusta Real Familia conti
núan en la ciudad de San Sebastián sin 
Novedad en su importante salud.

\Gaceta 25 Septiembre 1901)

_ SECCION PRIMERA
PRESIDENCIA del  consej o de minist r os

REAL DECRETO
Itiu el expediente y autos de competencia susci

ada entre el Gobernador de Tarragona y el Juez 
e instrucción da Vendrell, de los cuales re

sulta:
Que en 18 de Octubre último un vecino de Ai- 

Suamurcia- denunció al Juzgado de instrucción de 
endrell que varios individuos de los que compo

la Junta municipal, al confeccionar los repar- 
unientos de consumos líquidos y el de arbitrios ex- 

^ordiuarios para el año 1899 á 1900, se rebajaron 
Us respectivas cuotas sin haber sufrido disminu- 
i°n, en sus riquezas; é incoado el oportuno suma- 
10 sin que eu e| mi8mo haya recaído auto de pro- 
esamiento, el Geberuador, de acuerdo con la Co

misión provincial, requirió de inhibición al Juzga
do, alegando: que el asunto es materia puramente 
administrativa, según determinan varias disposi
ciones, especialmente el art. 178 del reglamento de 
Consumos de 11 de Octubre de 1898, según el cual, 
sólo la Administración es competente para enten
der en lo relativo á esta clase de asuntos, declaran
do además que cuando exista delito, la propia Ad
ministración remitirá al Tribunal competente el 
tanto de culpa que corresponda, por lo que, de 
conformidad con el art. 3.° del Real decreto de 8 de 
Septiembre de 1887, le instaba para que dejase de 
conocer en el sumario instruido contra la expresa
da Junta municipal:

Que tramitado el incidente, el Juzgado, de acuer
do con el Ministerio fiscal, dictó auto declarándose 
competente, alegando: que el hecho denunciado es 
constitutivo del delito previsto y penado en el ar- 
tíeulo 198 de la ley Municipal, por lo que es indu
dable que á la Autoridad judicial compete conocer 
del mismo, no estando comprendido este caso en 
ninguno de los dos en que, por excepción, pueden 
los Gobernadores promover cuestiones de compe
tencia en causa criminal, pues ni hay cuestión pre
via administrativa que resolver, ni el castigo de tal 
delito se halla atribuido á los funcionarios de la ad
ministración.

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión 
provincial, insistió en el requerimiento, resultando 
de lo expuesto el presente conflicto, que ha segui
do sus trámites:

Visto el art. 198 de la ley Municipal que decla
ra: «Además de los recursos administrativos esta
blecidos por la presente ley, cualquier vecino ó ha
cendado del pueblo tiene acción ante los Tribunales
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de justioia para denunciar y perseguir criminal
mente á los Alcaldes, Cauoejales y asociados, siem
pre que éstos en el establecimiento, distribución y 
recaudación de los arbitrios e impuestos se hayan 
hecho culpables de fraude ó exacciones ilegales y 
muy especialmente en los casos siguientes: prime
ro, si cualquiera de los Concejales y asociados en el 
año que lo son, pagan una cuota menor por repar
timiento, impuesto ó licencia, comparada con el año 
anterior al desempeño de su cargo, siendo igual ó 
superior la cantidad total repartible, á menos de 
probar que han sufrido en su riqueza disminución 
bastante á justificar aquella baja»:

Visto el art. 3.° del Real decreto de 8 de Sep
tiembre de 1887, que prohibe á los Gobernadores 
suscitar contiendas de competencia: «primero, en 
los juicios criminales, á no ser que el castigo del 
delito ó falta haya sido reservado por la ley á los 
funcionarios de la Administración, ó cuando en vir
tud de la misma ley deba decidirse por la Autori
dad administrativa alguna cuestión previa dé la 
cual dependa el fallo que los Tribunales ordinarios 
ó especiales hayan de pronunciar»:

Considerando: .
l .° Que la presente cuestión de competencia se 

ha suscitado con motivo de la denuncia formulada 
por un vecino del Municipio de Aiguamurcia con
tra algunos individuos de la Junta de consumos 
líquidos y arbitrios extraordinarios, en el año eco
nómico de 1899 á 1900, por haberse rebajado sus 
respectivas cuotas á pesar de no haber sufrido, al 
parecer, disminución en su riqueza, comparada con 
las que pagaron en el año anterior al desempeño 
de su cargo, y no obstante de no ser inferior la 
cantidad total repartida:

2 .° Que las rebajas de las cuotas con que de
bían contribuir los individuos de la Junta reparti
dora, pueden ser constitutivas de un delito de frau
de, cuya persecución, en cuanto constituye un he
cho punible, corresponde, sin previo trámite admi
nistrativo, á los Tribunales de justicia, toda vez 
que los vecinos de un pueblo tienen, además de los 
recursos administrativos, una acción criminal, no 
sólo para denunciar, sino también para perseguir 
ante los Tribunales á los Alcaldes, Concejales y 
asociados; siempre que éstos en el establecimiento, 
distribución y recaudación de los arbitrios ó im
puestos se hagan culpables de fraude ó exacciones 
ilegales, y muy especialmente, según el número l.° 
del art. 198 de la ley Municipal, en el caso de las 
expresadas rebajas: .

3 .° Que si el expresado art. 198 de la ley Muni
cipal hubiera de interpretarse en el sentido de que 
la acción criminal creada por el mismo á favor de 
los vecinos haya de ir precedida siempre de una 
cuestión previa administrativa, dicho texto legal 
sería ocioso y no tendría significación alguna, por 
cuanto la Administración está obligada, sin nece
sidad de tal artículo, á poner en conocimiento de 
los Tribunales las infracciones punibles que des
cubra en el repartimiento de las contribuciones, 
bien cuando las examina para censurar y aprobar 
ó desaprobar los repartos hechos, bien cuando co
noce en alzada de algún recurso administrativo:

4 .° Que el presente caso no se halla atribuido 
al conocimiento de las Autoridades administrati

vas, ni existe en el mismo cuestión previa que 
deba ser resuelta por la Administración, no hallán
dose por tanto comprendido en ninguno de los dos 
en que, por excepción, pueden los Gobernadores 
suscitar contiendas de competencia en los juicios 
criminales;

Conformándome con lo consultado por el Conse
jo de Estado en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Al
fonso XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en decidir que no ha debido suscitarse 
esta competencia. .

Dado en San Sebastián á cuatro de Septiembre 
de mil novecientos uno.—María Cristina.—El Pre
sidente del Consejo de Ministros, Práxedes Mateo 
Sagasta.

(Gaceta 18 Septiembre 1901.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN

Remitido á informe de la Sección de Goberna
ción y Fomento del Consejo de Estado el expe
diente promovido por virtud de una consulta del 
Gobernador civil de Albacete sobre el nombra
miento de Médico para la observación de útiles ■ 
condicionales, la expresada Sección ha emitido en 
este asunto el siguiente dictamen:

«Exorno. Sr.: En cumplimiento de la Real orden 
expedida por el Ministerio del digno cargo de 
V. E. fecha 20 de Mayo último, la Sección ha exa
minado la consulta elevada á ese Centro por el Go
bernador civil de Albacete sobre el conflicto surgi
do entre la Comisión mixta de Reclutamiento y la 
Comisión provincial con motivo del nombramiento 
de Médico para la observación de mozos sujetos al 
reemplazo del Ejército:

Visto el art. 28 del reglamento de exenciones fí
sicas y las razones expuestas por la Comisión pro
vincial de Albacete:

Considerando que, con arreglo al citado artículo 
del reglamento de exenciones físicas, es indudable 
la competencia exclusiva de las Comisiones mixtas 
de Reclutamiento para nombrar uno de los dos Fa
cultativos que han de practicar en las zonas la ob
servación de los mozos sujetos al reemplazo:

Considerando, no obstante, que las Comisiones 
mixtas de Reclutamiento, al hacer dicho nombra
miento, deben atemperarse á las circunstancias 
que ofrezcan mayor ventaja para los intereses de 
las Diputaciones provinciales, que son las obliga
das á sufragar los gastos, y la equidad aconseja 
utilizar para este servicio á los Médicos de la Be
neficencia provincial donde los haya y puedan pres
tarlo gratuitamente, salvo aquellos casos excepcio
nales en que por alguna razón suprema no conven
ga utilizarlos;

La Sección, de acuerdo con lo propuesto por el 
Negociado de ese Ministerio, opina que procede:

L° Declarar que el nombramiento de Médico 
de observación de mozos útiles condicionales en 
las zonas compete á las Comisiones mixtas de re
clutamiento y no á las Comisiones provinciales.

2 .° Que las Comisiones mixtas están obligadas
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a hacer dicho nombramiento en los Módicos de la 
«neficencia provincial donde los haya y puedan 

prestar gratuitamente ese servicio, salvo algún ca
so excepcional en que por justificadas razones no 
convenga utilizarlos; y

3 .° Que en su virtud se deje sin efecto el nom- 
ramiento hecho por la Comisión mixta de Alba

cete á favor de D. Enrique Griñán, ordenándole 
, Su® designe otro Módico de entre los de la Benefi

cencia provincial con la condición de que preste 
gratuitamente este servicio.»

Y habiendo tenido á bien el Rey (Q. D. G.), 
y en su nombre la Reina Regente del Reino, re- 
soiver de conformidad con el dictamen, de Real 

den lo digo á V, E. para su conocimiento y de
toas efectos, con remisión del expediente. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 27 de Agosto 

,c 1901.—González.—Sr. Presidente de la Comi- 
S1°u mixta de reclutamiento de Albacete.
,, ^Gaceta 10 Septiembre 1901)

__ sBOCION SEGUNDA
66IM CIVIL SE LA FROYINCIA BE ZAKAG02A

Negociado l.°—Circular.
Con esta fecha se remite al Exorno. Sr. Ministro 

de la Gobernación el recurso de alzada interpuesto 
^ute el mismo por el Sr. Alcalde de esta Capital, 
eü nombre del Excmo. Ayuntamiento de la misma, 
ccutra una providencia de este Gobierno que revo- 
c° un acuerdo de dicha Corporación en virtud del 
°Uíl quedó autorizada la empresa del Teatro Prin- 
C1pal para dar funciones en este coliseo de las 11a- 
^adas del género chico.

Lo que se publica en este periódico oficial en 
cumplimiento de lo dispuesto en el art. 26 del Re
gimentó provisional dictado para la ejecución de 

iy de 19 de Octubre de 1889.
Zaragoza 25 de Septiembre de 1901.—El Gober- 

Uador interino, Felipe Rodríguez de Avellano.
_ L -- -..- ____

SECCION CUARTA
Administración de Hacienda de la provincia de Zaragoza

CIRCULAR

Aprobado por Real orden de 27 de Agosto último el 
^Partimiento del cupo de la contribución territorial so- 
11 c la riqueza urbana conocida, que en el próximo año 
e *902 han de satisfacer los pueblos que no tuviesen 

'¡Probados sus registros fiscales de edificios y solares el 
! 0 de Agosto finido, ha correspondido á esta provincia 
tl cantidad de un millón trescientas ochenta y siete mil 
'■'scientas setenta y siete pesetas sobre el imponible por 

ll(luel concepto de siete millones doscientas ochenta y 
^eb'e mil tres cíenlas nucee; do las cuales deben salisfa- 

los Distritos municipales de la primera Sección sc- 
^entas ochenta y cinco mil cuatro cicutas diecinueve, 
1 lus de la segunda seiscientas dos mil doscientas cin

cuenta y ocho á distribuir sobre la riqueza imponible por 
el concepto expresado, en la forma siguiente:

1 .a Sección.
785.419 pesetas sobre el imponible de 4.488.108.

2 .° Sección.
602.258 pesetas sobre el imponible de 2.801.201. 

Verificada la distribución, ha correspondido ti cada 
distrito municipal el cupo que se le designa en el repar
timiento, que con fecha 23 del actual ha sido aprobado 
por la Comisión provincial, de conformidad con lo dis
puesto por el art. 23 del reglamento de 30 de Septiembre 
de lb85, cuyo repartimiento se inserta á continuación y 
lia de servir de base á la formación de los individuales, 
con arreglo al modelo que se acompaña, teniendo en 
cuenta las observaciones siguientes:

1 .a El cupo señalado ú cada Distrito municipal, es fijo 
ó invariable y no podrá repartirse entre los contribu
yentes mayor cantidad ni menorque la consignada igual 
al tipo de gravamen, para lo cual se ha tenido en cuenta 
la riqueza urbana deducido el importe de los registros 
fiscales aprobados desde 17 de Abril á 1.» de Agoslo del 
corriente año.

2 .» En el caso de caducidad de los beneficios tributa
rios, que se hallaren disfrutando las fincas urbanas, en
clavadas en Colonias Agrícolas declaradas, se incluirán 
los aumentos que por este concepto correspondan; de
biendo en este caso hacerse constar por certificación 
que se ha procedido á evaluar de nuevo dichas fincas, 
con el imponible porque entran á tributar para el ejer
cicio próximo.

3 .a En ningún caso, podrán los Ayuntamientos dis
minuir la riqueza total, por efecto de las bajas parciales 
acordadas ni las que sean objeto de reclamaciones ex
traordinarias de agravios que estén pendientes de reso
lución.

4 .a Los Sres. Alcaldes, al recibir el presente Bo l e t ín  
o f ic ia l , darán cuenta á los respectivos Ayuntamientos 
y Juntas periciales del cupo señalado al Municipio y pro
cederán sin pérdida de tiempo á la confección del repar
timiento individual, ajustándose al modelo que se in
serta á continuación, teniendo en cuenta, tanto para su 
formación y exposición al público, documentos que han 
de unirse al original y su copia, reclamación de recibos, 
cuyas matrices, han de llenarse y acompañarse á aqué
llos, con las listas cobratorias, cuanto para su reintegro 
y forma en que han de presentarse, para su examen y 
aprobación, las prevenciones de esta Administración en 
la circular referente al repartimiento de rústica; fijando 
el 10 por 100 sobre la cuota del Tesoro en la primera 
casilla en blanco después del liquido repartido, sin que 
sea óbice para señalar las cuotas anuales, semestrales y 
trimestrales, que se Lomarán de dicho liquido repartido

5 .a El dia 25 de Noviembre próximo han de hallarse 
irremisiblemente en esta Administración, los reparti
mientos individuales de la riqueza urbana, pasado el 
cual incurrirán en las responsabilidades que determina 
el art. 81 del Reglamento de 30 de Septiembre de 1885.

Del celo é interés de los Ayuntamientos y Juntas pe
riciales, espero que, teniendo en cuenta la urgencia é 
importancia de este servicio, se apresurarán á evacuarlo 
dentro del plazo indicado, y me evitarán el disgusto de 
acudir á la adopción de medios coercitivos.

Zaragoza 23 de Septiembre de 1901.—El Administra
dor de Hacienda, Ricardo Cisneas,

M.C.D. 2022
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SECCION QUINTA
UNIVERSIDAD LITERARIA DE ZARAGOZA.

Se c r e t a r ía  g e n e r a l
El día 1.® de Octubre próximo, á las doce de la 

mañana, tendrá lugar en el Paraninfo de esta Uni
versidad Literaria, la solemne apertura del curso 
académico de 1901 á 1902 y en el mismo acto la 
distribución de premios á los alumnos que lo han 
merecido en el presente.

Lo que de orden del limo. Sr. Rector se anuncia 
para conocimiento del público.

Zaragoza 24 de Septiembre de 1901.—El Secre
tario general, Francisco Velasco.

COMISARIA DE GUERRA DE ZARAGOZA

El Comisario de Guerra, Interventor de Subsisten
cias de esta plaza.
Hace saber: Que el día 7 del mes de Octubre pró- 

simo, á las once en punto de dicho día, se celebra
rá público concurso en la Factoría de Subsistencias 
de esta capital, con objeto de verificar la compra 
de harina de primera clase, cebada superior, paja 
de pienso y carbón de cok con destino alservicio de 
la misma, bajo las bases y condiciones que en las 
oficinas de este establecimiento estarán de mani
fiesto todos los días laborables, de- nueve á trece; 
debiendo.presentar en dicho acto muestras y pre
cios de los mencionados artículos.

Zaragoza 25 de Septiembre de 1901.—Antoni- 
no Mur.

SEUUloN SEXTA ______

D, Pedro Robles Marco, Secretario del Ayunta
miento de Torres de Berrellén:
Certifico: Que en el libro de actas de las sesiones 

celebradas por la Junta municipal de esta villa du
rante el año actual, aparece una que, copiada á la 
letra, dice así:

En el margen — «Sesión celebrada por la Junta 
municipal en 23 de Septiembre de 1901. Sres. Con
cejales: D. Enrique Causapé, D. Tomás Pérez, don 
Tomás Robres, D. Gregorio García, D. Gregorio 
Almenara y D. Gregorio Pérez. Sres. Asociados: 
H. Joaquín Causapé, D. Ignacio Gascón, D. Santos 
Causapé, D. Matías Mallén, D. Manuel Pérez Arta- 
joña y D. Esteban Trébol.

En el centro.—En la villa de Torres de Berre
llén, á 23 de Septiembre de 1901: reunidos en la 
Sala Consistorial los Sres. de Ayuntamiento y aso
ciados que al margen se expresan, en Junta muni
cipal, previamente citados por papeletas, en las 
que se hacía constar el objeto de la convocatoria, 
bajo la presidencia del Sr. Alcalde D. Enrique 
Causapé Miramón, quien declaró abierta la sesión. 
Acto seguido dicho Sr. Presidente manifestó que 
habiendo necesidad de tramitar el expediente de 
arbitrios extraordinarios para hacer efectivas las 
2.954 pesetas 24 céntimos incluidas como ingresos 
en el presupuesto municipal ordinario, formado 
para el año 1902, los había reunido al objeto de 
dar principio á las disposiciones del Real decreto 
de 3 de Agosto de 1878,

La Corporación quedó enterada, y en su virtud 
se pasó á revisar el presupuesto de referencia, re
sultando de su examen, haberse hecho uso de to
dos los ingresos de que se puede disponer con el 
máximun que las leyes autorizan, y que tampoco 
es posible la reducción de los gastos, lo cual de
claran solemnemente los señores del margen; que
dando por tanto subsistente el déficit de 2.954 pe
setas 24 céntimos.

La Junta, en su virtud, se ratificó en la necesi
dad de llevar á efecto un arbitrio extraordinario 
sobre la paja y leña que en la localidad se consu
ma, excepto de la que en la industria se invierta, 
por ser el único medio legal de que se puede dis
poner pera enjugar dicho déficit.

La cantidad que de dichas especies se calcula ha 
de consumirse, el precio medio que en la localidad 
llevan, el tanto por ciento con que han de gravar
se y su producto, es como sigue en el siguiente es
tado:

Artículos.

Consumo 
que se 

calcula al 
año

KUogrs.

PRECIO 
medio 

en la lo
calidad.

Pesetas.

Valor 
anual.

Pesetas.

Tanto 
por cien
to de gra
vamen.

Pesetas.

PRODUCTO 
de las espe

cies.

Pesetas.

Leña.............

Paja...............

458.913

409.985

0‘02

0*02

9.1-78*26

s.wg^o

0*17

0*17

1.560*30

1.393*94

To t a l . . 2.954*24

Cuyo producto anual de 2.954‘24 pesetas es 
igual al del déficit del presupuesto.

Del mismo modo se acordó se haga constar que 
la Junta municipal acuerda optar por el arbitrio 
extraordinario de paja y leña para enjugar el défi
cit del presupuesto ordinario para 1902 y no hacer 
uso del de pesas y medidas por considerarlo insu
ficiente para enjugar dicho déficit; que una copia 
de este acuerdo se exponga al público por término 
de 15 días, remitiendo otra igual al Sr. Goberna
dor civil para su inserción en el Bo l e t ín Of ic ia l  
de esta provincia.

Y no teniendo más asuntos de que tratar, el se
ñor Presidente dió por terminada la sesión, orde
nando se extienda esta acta, que firman los señores 
que saben hacerlo, y por los que no, yo el Secreta
rio, de que certifico.—Siguen las firmas por el or
den del margen.»

Y para que conste y sea remitida al Sr. Gober
nador civil para su inserción en el Bo l e t ín Of i
c ia l , expido la presente en Torres de Berrellén, á 
24 de Septiembre de 1901.—V.° B.°, El Alcalde, 
Enrique Causapé.—Pedro Robles.

En virtud de lo acordado por el Ayuntamiento 
y Sres. Vocales asociados de este distrito, el día 
l.° de Octubre próximo viniente, á las diez de su 
mañana, se procederá en pública licitación al 
arriendo á venta libre de todas las especies de con
sumos y sus recargos autorizados y por el período 
de uno á tres años. Si no diera resultado, se cele
brará segunda subasta el 11 de dicho mes, á igual 
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1hora; todo con arreglo al pliego de condiciones que 
obra en la Secretaría municipal.

Valpalmas 20 de Septiembre de 1901.—El Al
calde, Mariano Casabona. /

El Ayuntamiento y asociados de la Junta mu
nicipal de este pueblo han acordado el arriendo á 
venta libre, por término de cinco años, de todas las 
especies sujetas al impuesto de consumos, cuya 
primera subasta se celebrará el día 30 del actual, 
á las once de la mañana, y de no resultar postor 
alguno, tendrá lugar la segunda el 10 de Octubre 
próximo.

Si no hubiera Imitadores, se procederá al arrien 
do con la exclusiva, por un año, de los grupos de 
líquidos y carnes, cuyas subastas tendrán lugar 
los días 20 y 30 del expresado Octubre y 9 de No
viembre, con arreglo al pliego de condiciones que 
se hallará de manifiesto en Secretaría.

Oallocantu 19 de Septiembre de 1901.—El Al
calde, Eugenio Ballestín.

No habiendo dado resultado en esta localidad 
los encabezamientos gremiales voluntarios, inten
tados para cubrir los consumos de 1902 del cupo y 
recargos; este Ayuntamiento asociado de la Junta 
municipal, ha acordado proceder al arriendo á 
venta libre de los derechos de todas las especies de 
tarifa en cantidad de 1900 pesetas, conjas condi
ciones que se hallan en el expediente.

La primera subasta se verificará el 26 del ac
tual, á las diez de la mañana. De no haber postor, 
se verificará otra el 6 de Octubre. Si tampoco hu
biese postor, se procederá al arriendo con la exclu
siva, del grupo de los líquidos y carnes, en los 
días 16 y 26 del mismo, y 6 de Noviembre siguien
te, á la misma hora.

La Zaida 23 de Septiembre de 1901.—El Alcal
de, Victoriano Linares.—El Secretario, José de 
Gracia. _________ _

El Ayuntamiento y Junta municipal de este 
pueblo, en vista del resultado n< gativo de los con
ciertos gremiales intentados para cubrir el cupo 
de consumos y sus recargos, señalado al mismo pa
ra el año 1902, tiene acordado proceder al arriendo 
á venta libre, por término de uno á cinco años, de 
todas las especies de consumos, mediante subasta 
pública, que se verificará en esta Sala Consistorial 
el día 5 de Octubre próximo, á las diez de su ma
ñana, con sujeoción al pliego de condiciones que 
se hallará de manifiesto en la Secretaría del Ayun
tamiento. • . .,

Si en dicha subasta no se presentase proposición 
admisible, se celebrará otra segunda, en el mismo 
local y hora, el día 15 de dicho mes, en la que se 
admitirán posturas que cubran las dos terceras 
partes del tipo señalado en la primera.

Y en previsión de que esta última tampoco die
re resultado, tiene acordado se proceda al arriendo 
con venta exclusiva por un año da los grupos de 
líquidos y carnes, celebrándose tres subastas suce
sivas en el propio local y hora los días 24 de dicho 
mes de Octubre y 3 y 12 de Noviembre siguiente.

Novillas 23 de Septiembre de 1901.—El Alcal
de, Antonio Añaños.

Intentados sin efecto los encabezamientos gre

miales para cubrir el cupo de consumos y recargos 
del próximo año de 1902, el Ayuntamiento y Jun
ta de asociados, han acordado proceder al arriendo 
á venta libre de todas las especies comprendidas 
en la tarifa oficial, de uno á cinco años, celebrán
dose la primera subasta el día 3 de Octubre, á las 
diez, en la Sala Consistorial, y si no diese resulta
do tendrá lugar la segunda el día 13 del mismo, y 
si no hubiese proposición se procederá al arriendo 
con la exclusiva por un año do los grupos de car
nes y líquidos en los días 23 del citado mes, 3 y 13 
de Noviembre, con arreglo á los pliegos de condi
cione-i que so hallan de manifiesto en la Secretaría 
municipal.

Aguaron 23 de Septiembre de 1901.—El Alcal
de, Apolonio Benedí.

Habiendo dado resultado negativo los encabeza
mientos gremiales voluntarios correspondientes al 
próximo año de 1902 y para dar cumplimiento al 
acuerdo de la Junta municipal de mi presidencia, 
bajo el tipo en alza de 5.746 pesetas 72 céntimos 
anuales por el período de uno á cinco años, se 
admitirán proposiciones para el arriendo á venta 
libre de los derechos y recargos establecidos sobre 
todas las especies de consumos de esta localidad en 
la primera subasta que se celebrará en la Sala Con
sistorial el día 5 de Octubre próximo y hora de 
las ocho á las nueve, y si fuese el resultado nega
tivo se celebrará una segunda y última el día 17 
del mismo mes, con arreglo en un todo al.pliego de 
condiciones formado al efecto, que podrá ser exa
minado en la Secretaría del Ayuntamiento con
forme dispone el vigente Reglamento del im
puesto.

Belmente 24 de Septiembre de 1901.—El Alcal
de, Manuel Nájara.

El Ayuntamiento y asociados de eite pueblo han 
acordado el arrien o á venta libre, por término de 
tres años, de todas las especies sujetas al impuesto 
de consumos, en subasta que se celebrará el día 8 
de Octubre próximo, á las diez de su mañana; de 
no resultar postor tendrá lugar una segunda el día 
19 del mismo. Si no hubiere lioitadores, se proce
derá al arriendo con la exclusiva por un año, de 
los grupos de líquidos y carnes en 30 de dicho 
Octubre, y en caso necesario en 10 de Noviembre, 
según pliego de condiciones que se hallarán de 
manifiesto en la Secretaría de este municipio.

La Joyosa 23 de Septiembre de 1901.—El Al
calde, Ricardo Trébol.

No habiendo dado resultado los encabezamientos 
gremiales voluntarios, el Ayuntamiento y asocia
dos tienen acordado el arriendo á venta libre, por 
término de uno á tres años, de los derechos que de
vengan todas las especies sujetas al impuesto de 
consumos y sus recargos, bajo el tipo y condicio
nes que se hallan de manifiesto en la Secretaría del 
mismo, á cuyo fin se celebrará la primera subasta 
el día 30 del actual, de diez á doce, en la Casa Con
sistorial, y caso de no dar resultado, tendrá lugar 
la segunda, por un año, el día 10 de Octubre pró
ximo' á las propias horas.

Si ésta resultare negativa se procederá al arrien
do con venta á la exclusiva de los grupos de líqui
dos, sal y carnes, por un año, cuya subasta tendrá 
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lugar el día 21 de Octubre próximo, la segunda el 
31 del mismo, si resultare desierta la primera, y la 
tercera y última el 11 de Noviembre próximo, en 
el mismo local y á las propias horas, con sujeción 
al pliego de condiciones que se hallará de manifies
to en dicha Secretaría.

Sierra de Luna 19 de Septiembre de 1901.—El 
Alcalde, Genaro Naudín.

La Junta municipal que presido, tiene acordado 
el arriendo á venta libre de los derechos de todas 
las especies comprendidas en el encabezamiento de 
consumos de esta localidad, por término de tres 
años, celebrándose la primera subasta el día 30 del 
actual, á las diez de la mañana, y de no haber pro
posición admisible, se efectuará una segunda el día 
10 del próximo mes de Octubre, á la hora indicada, 
Pero por un año solamente. De no ofrecer resulta
do, se procederá al arriendo con venta á la exclusi
va por un período de tres años, de los grupos de lí- 
9uidosy carnes, cuyas subastas tendrán lugar en 
os días 20 y 30 de Octubre y 10 de Noviembre, á 

la misma hora.
Los pliegos de condiciones se hallan de mani- 

uesto en la Secretaría de la Corporación.
Longás 19 de Septiembre de 1901.—El Alcalde, 

Manuel Solana.

Desde el 30 del actual se hallará vacante la pla- 
de herrero y herrador de este pueblo, con el ha

cer de 0‘30 pesetas por libra de hierro para las re
Jas- 0‘25 id. por id. en las azadas rozaderas; un 
cuarto por onza de acero; otro id. por aguzadura 
eU las mismas; seis id. por los cuchillos de punta 
eU las azadas anchas; 0‘45 pesetas por herradura 
de caballería mayor y 0‘35 id. por las de menor.

El agraciado abonará 75 pesetas al Sr. Profesor 
yeterinario por la cesión del herraje y se someterá 
a las condiciones especiales que obran en Secre- 
^ría.

Se admiten solicitudes hasta las catorce horas 
d®l 29 del actual.

Clares 23 de Septiembre de 1901.—El Alcalde, 
López.
El Ayuntamiento y asociados, en Junta munici- 

l)al, han acordado el arriendo á venta libre de to- 
dus las especies comprendidas en la tarifa oficial 
Puva cubrir el cupo de consumos y recargos aufo
rzados, por espacio de uno á tres años, por subas- 

pública, que tendrá lugar el día 30 del actual, 
'as once del mismo, en la Casa Consistorial. Si no 

hubiere postor, se celebrará la segundn el día 10 
del próximo Octubre, y si no ofreciese resultado, se 
Procederá al arriendo con venta á la exclusiva por 
bu año, de las especies de líquidos y carnes, cuyas 
^bastas se verificarán los días 20, 30 y 9 de No- 
^mbre, á la hora expresada y en el local referido 
buje los pliegos de condiciones que se hallarán 
d® manifiesto en la Secretaría de dicho Ayunta
miento.

talamantes 22 de Septiembre de 1901.—El Al- 
^Ide, Manuel Chueca.

L1 Ayuntamiento y asociados, en Junta munici- 
^1) han acordado el arriendo á venta libre de to
as las especies comprendidas en la tarifa oficial 

i'^ra cubrir el cupo de consumos, sal y alcoholes

en el año próximo, por término de tres años, y en 
subasta pública que tendrá lugar en la Casa Con
sistorial el día 28 del actual y hora de las nueve de 
su mañana; si no hubiere licitador, se celebrará otra 
segunda el día 8 de Octubre próximo á igual hora, 
y si tampoco diese resultado se procederá al arrien
do con venta á la exclusiva del grupo de líquidos y 
carnes por un año, cuyas subastas tendrán lugar 
en los días 17, 26 de Octubre y 5 de Noviembre en 
el local y hora antes citados, bajo los pliegos de 
condiciones que estarán de manifiesto en Secretaría.

Villar de los Navarros 24 de Septiembre de 1901. 
—El Alcalde, Mariano Miguel.

D. Miguel Pablo Pérez, Alcalde constitucional de 
Sediies:
Hago saber: Que no habiendo tenido efecto los 

encabezamientos gremiales voluntarios, intentados 
para cubrir el cupo y recargos por Consumos en el 
año 1902, este Ayuntamiento y asociados, en Junta 
municipal, han acordado proceder al arriendo á 
venta libre, de los derechos que representan todas 
las especies de la tarifa primera, bajo el tipo de 
893‘75 pesetas y condiciones que obran en el expe
diente.

La primera subasta se verificará el día 3 de Oc
tubre próximo, á las diez de la mañana, y de no ha
ber postor, tendrá lugar la segunda el 13 del mismo; 
si tampoco diera resultado, se procederá al arrien
do con la exclusiva de los grupos de líquidos y 
carnes, en los días 23 de Octubre, 2 y 12 de Noviem
bre, en la Sala Consistorial, á la misma hora.

Sediies 23 de Septiembre de 1901.—El Alcalde, 
Miguel Pablo.—Manuel Ceamanos.

El día 2 del próximo Octubre, de once á doce, se 
celebrará en la Casa Consistorial de este pueblo 
subasta pública, bajo el pliego de condiciones que 
se hallará de manifiesto en la Secretaría del Ayun
tamiento, y por el sistema de pujas á la llana, para 
el arriendo á venta libre de los derechos y recargos 
que devenguen las especies de consumos compren
didas en la tarifa primera, con inclusión de la sal 
y alcoholes, durante el próximo año 1902, bajo el 
tipo en alza de 3.358‘96 pesetas.

Los lioitadores depositarán al hacer proposición 
el 2 por 100 del tipo, y el rematante prestará fian
za en metálico, valores públicos ó fincas libres por 
la cuarta parte de la cantidad en que se le adjudi
que el arriendo.

En caso de no presentarse proposiciones admisi
bles, á la misma hora del día 12 de dicho mes de 
Octubre se celebrará nueva subasta en la que se 
admitirán las que cubran el tipo con la rebaja de 
la tercera parte.

Si este medio no diere resultado positivo, se pro
cederá al arriendo con la facultad de venta exclu
siva al por menor de los grupos de líquidos y car
nes por un año bajo el tipo en alza de 1.945‘79 pe
setas, cuyas subastas se celebrarán en la forma ex
presada y á la misma hora de los días 22 y 30 de 
Octubre y 7 de Noviembre próximos.

Bárboles 22 de Septiembre de 1901.—El Alcal
de, Mariano Mañero.

l or término de 15 días, á contar desde la fecha 
de hoy, se hallará de manifiesto al público en la
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Secretaría de este Ayuntamiento el proyecto de 
presupuesto ordinario para el año 1902.

Urrea de Jalón 24 de Septiembre de 1901—El 
Alcalde, Francisco Lahoz.

solución y de todas las demás disposiciones preve
nidas en dichos artículos.

Maeila 14 de Septiembre de 1901.—El Presiden
te, Justo Catalán.

Habiéndose intentado, sin efecto, los encabeza
mientos gremiales, á ñn de cubrir el cupo de con
sumos y recargos afectos señalados á esta locali
dad para el próximo año de 1902, el Ayuntamien
to tiene acordado el arriendo á venta libre de todas 
las especies que comprende la tarifa oficial dei 
impuesto, por uno á tres años, mediante subasta 

■ pública que se celebrará en la Sala Consistorial el 
día 3 de Octubre próximo, á las diez de la mañana, 
y si no hubiese postor, se celebrará la segunda, el 
día 14 del mismo, en el expresado local y á la in
dicada hora, sirviendo de tipo las dos terceras par
tes del señalado á la primera y si ésta última tam
poco diese resultado, se procederá al arriendo con 
venta á la exclusiva de las especias que, abrazan 
los grupos de líquidos y carnes en los días 25 de 
Octubre y 4 y 15 de Noviembre próximos, todas 
ellas en el mismo local y horas, y con extricta su
jeción al pliego de condiciones que se halla de ma
nifiesto en la Secretaría del Ayuntamiento.

Cabolafuente 23 de Septiembre de 1901.—El 
Alcalde, Dámaso Marco.—El Secretario, Evaristo
Maqueda.

No habiendo producido efecto los encabezamien
tos para cubrir el cupo de consumos para el año 
natural de 1902, el Ayuntamiento y Junta muni
cipal han acordado el arriendo á venta libre, por 
término de tres años, de los derechos que devengan 
todas las especies sujetas al citado impuesto, bajo 
el tipo de condiciones que se hallan de manifiesto 
en la Secretaría municipal, á puyo efecto se cele
brará la primera subasta el día 30 del actual, de 
diez á doce, y de no causar efecto, se verificará la 
segunda el día 10 del próximo Octubre, sirviendo 
de tipo el importe de las dos terceras partes del 
señalado á la primera por término de un año. ,

Si tampoco diese resultado, se procederá al 
arriendo con venta á la exclusiva de los líquidos y 
carnes, cuyas subastas tendrán lugar los días -O y 
30 del citado Octubre y día 9 de Noviembre, cuyo 
pliego de condiciones estará de manifiesto.

Isuerre 21 de Septiembre de 1901.—El Alcalde, 
Marcos Otal.

PARTE NO OFICIAL

Junta de riegos de Maeila.
Debiendo celebrar sesión ordinaria la Comuni

dad de regantes de esta villa, según previenen los 
artículos 49 y 57 de las Ordenanzas de riegos de la 
misma, se convoca á Junta general para el día 14 
de Octubre próximo, y hora de las diez de su ma
ñana, en el Salón de la Casa Consistorial, á todos 
los partícipes que constituyen la colectividad, para 
tratar sobre el presupuesto para el añq siguiente, 
de la elección de cargos, asuntos pendientes de re-

Comunidad de Regantes de Fuentes de Ebro.
En instancia dirigida á la presidencia de la Co

munidad de regantes de esta villa, se dirigen cin
cuenta partícipes de la misma, en uso del derecho 
que les concede el art. 45 de las Ordenanzas, soli
citando se convoque á aquélla á Junta general con 
el fin de tratar los siguientes asuntos:

l .° Para darle cuenta del resultado que haya 
ofrecido el expediente que la misma Comunidad 
mandó instruir por su acuerdo de 28 de Marzo u - 
timo y resolver lo que proceda respecto de el.

2 .° Proceder á la elección de Vocales Suplen
tes del Sindicato y Jurados de riegos que austitu- 
yan á los propietarios, cuando éstos no pueda 
ejercer funciones por cualquiera causa, en aten
ción á que en la última renovación bienal de - 
chas entidades no se cumplió este requisito. .

3 .° Para fijar á los Secretarios de la Comuni
dad y del Sindicato los sueldos que cada uno han 
de percibir, por hallarse englobados en el Pres.“' 
puesto vigente los que disfrutan ambos funoi 
narios. ., . „

4 .° Para tratar de la construcción de las oora 
que hay que practicar con urgencia en la casi a 
vieja y la tajadera de la acequia, para impedir qu 
las avenidas del Ebro destruyan ésta. .

Y resultando que dichos cincuenta participe 
reunen más de la cuarta parte del total de voto.^ 
de la Comunidad, único caso en que hay que con 
vocar á sesión extraordinaria según el art. 4D j 
las ordenanzas al principio citado, esta presi en 
cia convoca á sesión extrordinaria á la Comunida 
de regantes para celebrar Junta general ej día i 
del próximo Octubre, á las nueve de la mañana; 
cual tendrá lugar en el salón dei Sindicato, sitúa 
do en la calle del Trinqué, núm. 1; y se advier 
que no se tratarán más asuntos que los expresan 
en este edicto de convocatoria. _

Fuentes de Ebro 21 de Septiembre de IdUi.
El Presidente de la Comunidad, Enrique de Ayai»-

Sindicato de riegos de Miradores
Se admitirán proposiciones hasta las doce del 

día 5 de Octubre próximo para la construcción 
una alcantarilla para paso de un riego en el Ki 
metro cinco de la carretera de Zaragoza a 6 
llón, por el tipo de 2.053‘81 pesetas.

Las condiciones se hallarán de manifiesto ha 
la indicada fecha, todos los días laborables, 0 
á doce, en la Depositaría de la Corporación, ca 
la D. Alfonso I, núm. 25, segundo.

Zaragoza 26 de Septiembre de 1901. E^ 
tor, Francisco Pascual.
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